








































































































Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación

Expediente n.º: 9/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE  9/2019

TIPO DE CONTRATO  SERVICIO

PROCEDIMIENTO  ABIERTO 

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Junta de Gobierno Local Código DIR 3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía deFestejos Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de con-
tratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato D. Luis Enrique Hidalgo Díaz, funcionario de la Concejalía de Festejos

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Unidad Gestora de Festejos

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: Servicio de seguridad, vigilancia y control del recinto ferial en las ferias de San Isi-
dro y San Mateo 2019.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato: Dar cumplimiento a la competencia de promo-
ción de ocupación del tiempo libre y de la cultura con el fin de que los ciudadanos disfruten de unos días de
fiestas en San Isidro y San Mateo  2019 y celebren tradicionales fiestas arraigadas desde hace siglos, así
como cubrir la necesidad de minimizar los riesgos posibles asociados a su organización al producirse altas
concentraciones de personas previniendo riesgos y delitos, y al no contar con los medios técnicos, ni huma-
nos para poder prestar este servicio por lo que procede a su contratación en el mercado.

SI división en lotes

Lote 1

Descripción:  Servicio de seguridad, vigilancia y control del perímetro exterior del recinto ferial y control de 
acceso de vehículo con motivo de las ferias de San Isidro 2019

CPV: 79714000-2  Servicio de Vigilancia  79710000-4 Servicios de seguridad 

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Lote 2

Descripción: Servicio de seguridad, vigilancia y control del perímetro interior del recinto ferial con motivo de 
las ferias de San Isidro 2019

CPV: 79714000-2  Servicio de Vigilancia  79710000-4 Servicios de seguridad 

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI
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Expediente n.º: 9/2019

Asunto:   PCAP-CCC

Lote 3

Descripción:  Servicio de seguridad, vigilancia y control del perímetro exterior del recinto ferial y control de 
acceso de vehículo con motivo de las ferias de San Mateo 2019

CPV: 79714000-2  Servicio de Vigilancia  79710000-4 Servicios de seguridad 

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Lote 4

Descripción: Servicio de seguridad, vigilancia y control del perímetro interior del recinto ferial con motivo de 
las ferias de San Mateo 2019

CPV: 79714000-2  Servicio de Vigilancia  79710000-4 Servicios de seguridad 

Contrato reservado D.A.4ª:       NO        SI

Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: Todos

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:          SÍ          NO

Número de lotes que como máximo se pueden adju-
dicar a un sólo licitador: 

Criterios objetivos a aplicar para determinar los lotes
que serán adjudicados:

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:          SÍ          NO

Combinación o combinaciones que se admiten: Clasificación o solvencia exigida para cada combi-
nación:

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

LOTE 1

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

24.674,55 € 21 5.181,66 € 29.856,21 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía 
(euros)

Sueldos y Seguridad 
Social

20.734,92 

Beneficio Industrial + Gastos generales = 3.939,63 €

LOTE 2

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

15.651,91 € 21 3.286,90 € 18.938,81 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía (euros)

Sueldos y Seguri-
dad Social

13.152,87 €

Beneficio Industrial + Gastos generales = 2.497,04 €

LOTE 3

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

18.175,32 € 21 3.816,82 € 21.992,14 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo
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Asunto:   PCAP-CCC

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía (euros)

Sueldos y Seguri-
dad Social

15.273,38 €

Beneficio Industrial + Gastos generales = 2.901,94 €

LOTE 4

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

11.033,27 € 21 2.316,99 € 13.350,26 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado, según anexo

Desglose 
(artículo 
100 y 130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía (euros)

Sueldos y Seguri-
dad Social

9.271,65 €

Beneficio Industrial + Gastos generales = 1.761,62 €

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 24.674,55 € 21 5.181,66 € 29.856,21 €

2 15.651,91 € 21 3.286,90 € 18.938,81 €

3 18.175,32 € 21 3.816,82 € 21.992,14 €

4 11.033,27 € 21 2.316,99 € 13.350,26 €

TOTAL 69.535,05 € 21 14.602,36 € 84.137,42 €

(PARA TODOS LOS LOTES)4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4  TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 24.674,55 € 15.651,91 € 18.175,32 € 11.033,27 € 69.535,05 €

Incremento de unidades de obra

Importe de las modificaciones previstas (IVA 
excluido)

Importe  de las opciones eventuales (IVA ex-
cluido)

Importe de las primas pagaderas a los lici-
tadores (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido) 49.349,10 € 31.303,82 € 36.350,64 € 22.066,54 139.070,10 €

TOTAL VALOR ESTIMADO 74.023,65 € 46.955,73 € 54.525,96 € 33.099,81 € 208.605,15 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL+PRÓRROGA

5.RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2019 84.137,42 € 84.137,42 €
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TOTAL 84.137,42 € 84.137,42 €

Aplicación presupuestaria: 72-33810-22701

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

LOTE 1

PLAZO TOTAL: 1 AÑO
Fecha de inicio: 09.05.2019
Fecha final: 20.05.2019

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO
Duración máxima: Hasta 24 meses (Ferias de San 
Isidro 2020 y 2021)

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): ES425 

LOTE 2

PLAZO TOTAL: 1 AÑO
Fecha de inicio: 09.05.2019
Fecha final: 20.05.2019

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO
Duración máxima: Hasta 24 meses (Ferias de San 
Isidro 2020 y 2021)

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): ES425 

LOTE 3

PLAZO TOTAL: 1 AÑO
Fecha de inicio: 15.09.2019
Fecha final: 20.05.2019

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO
Duración máxima: Hasta 24 meses (Ferias de San 
Mateo 2020 y 2021)

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): ES425 

LOTE 4

PLAZO TOTAL: 1 AÑO
Fecha de inicio: 15.09.2019
Fecha final: 20.05.2019

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:      SI       NO
Duración máxima: Hasta 24 meses (Ferias de San 
Mateo 2020 y 2021)

LUGAR DE EJECUCIÓN (Código NUTS): ES425 
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Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación

Expediente n.º: 9/2019

Asunto:   PCAP-CCC

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  (PARA TODOS LOS LOTES)

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Descripción

De tipo social: La  empresa  deberá  establecer  medidas  que  favorezcan  la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las perso-
nas adscritas a la ejecución del contrato, conforme establece
la Ley orgánica3/2017, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres

Relacionadas con la innovación: Descripción:

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción:

8. REVISIÓN DE PRECIOS (PARA TODOS LOS LOTES)

       NO        SI. Fórmula: 

9. HABILITACIÓN REQUERIDA (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       NO         SÍ. Documentación para su acreditación: Certificaciones acreditativo 
de la  inscripción en el Registro General de empresas de seguridad, cons-
tituido en el Ministerio del Interior (Unidad Central de Seguridad Privada).

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN  (PARA
TODOS LOS LOTES)

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Contratos no divididos en lotes o contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de
lotes, sea superior a 35.000 euros o, en aquellos en los que siendo el valor estimado inferior se haya esta-
blecido en el apartado anterior la exigencia de solvencia, se podrá acreditar la solvencia INDISTINTAMEN-
TE mediante:

Clasificación:  Grupo/s:         
                         Subgrupo/s:               
                         Categoría/s:    

Solvencia económica y financiera: 
Artículo 87 apartado/s: 87.3 a)
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
El volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio
de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando
su duración no sea superior a un año. 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios indivi-
duales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros
de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional:
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Artículo 90 apartado/s: 90.2
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental: 
La relación de los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza
que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.
Se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario
sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado
expedido por este. 

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR  (PARA TODOS LOS LOTES)

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente 
por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA (PARA TODOS LOS LOTES)

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
 Identificar los medios personales y/o materiales:Todos aquellos que sean necesario para la correcta ejecu-
ción del servicio según se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA (PARA TODOS LOS LOTES)

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI      NO       Asciende a  5  % del importe de adjudicación IVA excluido. 
     Asciende a    % del importe base de licitación en el caso de adju-
dicación por precios unitarios

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP)  (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SÍ            NO

15. PLAZO DE GARANTÍA (PARA TODOS LOS LOTES)

1 año a contar desde la terminación del contrato.

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

Único criterio de adjudicación (relacionado con los costes):

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia):
Se valora el plan de contingencias y el plan de control, como criterios que conllevan una mayor calidad del
servicio, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 145.4 de la LCSP.
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Descripción de la valoración
Ponderación  (En
puntos  o  porcenta-
jes)

1 Plan de contingencias. 
Se valorará, mediante juicio de valor, el Plan
de  contingencias  presentado  por  cada  lici-
tador, en el que se describirán los supuestos

30 (30%)
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en que se procederá a la sustitución o la co-
bertura  del  personal  no  disponible  por
circunstancias  previstas  e  imprevistas  y  los
protocolos  de  actuación;  así  como  la  exis-
tencia e idoneidad de procedimientos de re-
solución  de  incidencias.  La  asignación  de
puntuación se atendrá a la siguiente distribu-
ción:
- Garantía de cobertura de personal no dispo-
nible por circunstancias imprevistas: hasta 11
puntos, primando la disposición por parte del
licitador  de medios alternativos para la pres-
tación del servicio.
-  Protocolos  de  actuación  en  caso  de  au-
sencias de personal previstas e imprevistas:
hasta 10 puntos, primando la idoneidad de las
propuestas en cuanto a  organización de los
recursos humanos del licitador y la celeridad
en la resolución de imprevistos. 
- Procedimientos de resolución de incidencias
en el desarrollo del servicio: hasta 9 puntos,
primando  la  mejor  previsión  de  las   inci-
dencias más habituales de acuerdo con la la
experiencia del licitador y la idoneidad de los
procedimientos para su resolución. 

2 Plan de control

Se valorará, mediante juicio de valor, el  Plan
de control presentado por cada licitador, en el
que  se  describirán  la  previsión  y  puesta  a
disposición del contrato de medios técnicos y
humanos para el control de calidad e inspec-
ción  del  servicio.   La  asignación  de
puntuación se atendrá a la siguiente distribu-
ción:
- Disponibilidad de medios humanos para el
autocontrol  de  calidad  e  inspección  del
servicio: hasta 8 puntos.
-  Disponibilidad  de  medios  técnicos  para  el
control de presencia del personal en el ámbito
de prestación del servicio: hasta 7 puntos.
- Programación y frecuencia de los controles
de inspección del servicio: hasta 6 puntos.

21 (21%)

TOTAL 51 (51%)

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula
Ponderación  (En
puntos  o  porcenta-
jes)

1 Propuesta económica Puntos: 49*of baja
             Of. Licitador

Se multiplica 49 por la oferta
más  ventajosa  econó-
micamente y se divide por la
oferta de cada licitador

49 (49 %)

TOTAL 49 (49 %)

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el PCAP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede
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     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o su-
perior a . . . . . 

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SI          NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

Precio Los previstos reglamentariamente.

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: Tres días naturales.

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12  días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SÍ        NO

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES (PARA TODOS LOS LOTES)

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (http://www.  licitacion.talavera.org  )

Las proposiciones debe-
rán presentarse en:

x Sobre A de “Documentación administrativa”

X Sobre B de “Oferta de criterios no valorables en cifras o porcentajes”

x Sobre C de “Oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por
medios electrónicos: NO

Plazo  de  presentación de  las  proposiciones:  15  días  naturales  contados  desde  la  publicación  del
anuncio de licitación del contrato en el perfil del contratante.

21.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE ADJU-
DICACIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes: 
Memoria técnica (extensión no superior a 20 páginas A4, fuente Arial, tamaño 12, espacio sencillo). Deberá
incluir, como mínimo, la siguiente información:
- Plan de contingencias, en el que se describirán los supuestos en que se procederá a la sustitución o la
cobertura del personal no disponible por circunstancias previstas e imprevistas y los protocolos de ac-
tuación; así como la existencia e idoneidad de procedimientos de resolución de incidencias.
- Plan de control de calidad y evaluación en el que se describirán la previsión y puesta a disposición del
contrato de medios técnicos y humanos para el control de calidad e inspección del servicio.

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes: 
Propuesta económica.

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTE
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Miembros del Comité de Expertos:
D. Luis Miguel Merino Flores, Subinspector de la Polícia Local
D. Alfredo Muñoz López, Jefe de Sección del Servicio de Medio Ambiente
D. Fernando Villa Hernández, TAG Jefe de Sección del Servicio de Urbanismo

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD (PARA TODOS LOS LOTES)

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos: Seguro de responsabilidad Civil de la Empresa
Momento de entrega de las pólizas: Previa a la adjudicación del contrato.

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS (PARA TODOS LOS LOTES)

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES (PARA TODOS LOS LOTES)

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso :
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes: Las previstas en el PCAP.
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP:Las previstas en
el PCAP.
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas
en el PCAP.

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: Las previstas
en el PCAP

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:Las previstas en 
el PCAP

e) Por subcontratación:Las previstas en el PCAP.
Procede:      SI        NO

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contrato:
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO (PARA TODOS LOS LOTES)

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
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214.1 LCSP, por los siguientes motivos

28. SUBCONTRATACIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

1.-De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2.- Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.       SI      NO 

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 

Tareas críticas no susceptibles de subcontratación:
Motivos:

29. PROGRAMA DE TRABAJO (PARA TODOS LOS LOTES)

Obligación de presentar un programa de trabajo:        SI       NO
 

30. RÉGIMEN DE PAGOS (PARA TODOS LOS LOTES)

      Pago único, previa entrega y recepción de conformidad con la totalidad del trabajo.
      Se realizarán pagos parciales previa entrega y recepción de las sucesivas fases de ejecución definidas
en el programa de trabajo
     Se expedirán certificaciones mensuales, en base a las valoraciones correspondientes al trabajo real-
mente ejecutado en cada mes, como pagos a cuenta de la liquidación.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:      SÍ         NO proceden.      

31. DATOS DE FACTURACIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Junta de Gobierno Local Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  materia 
de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

32. MODIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULA-
RES (PARA TODOS LOS LOTES)

Procede:       SI      NO

33. SUSPENSIÓN (PARA TODOS LOS LOTES)

Abono al contratista de los daños y perjuicios por suspensión del contrato: [de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 208 LCSP].

34. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO (PARA TODOS LOS LOTES)

Las previstas en el PCAP,  cláusulas 18, 20, 22, 25, 26, 46, 48, 52, 53, 61 y 65.

35. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL
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1º.-  Se desestimarán las ofertas que apliquen precios por hora incluyendo la antigüedad del personal,
inferiores a los estipulados en el convenio colectivo estatal de las empresas de seguridad en vigor.

2º.- Del servicio de Vigilancia de Seguridad se prestará por empresa autorizada inscrita en el Registro Ge-
neral de empresas de seguridad, constituido en el Ministerio del Interior (Unidad Central de Seguridad Pri-
vada), mediante vigilantes de seguridad debidamente habilitados, con estricta sujeción a lo dispuesto en el
presente Pliego, y en la legislación siguiente:
La Ley 5/2014, de 4 de Abril de 2014, de Seguridad Privada.
Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Direc-
tiva 2013/55/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modi-
fica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento
(UE)  N.º  1024/2012  relativo  a  la  cooperación  administrativa  a  través  del  Sistema de  Información  del
Mercado Interior (Reglamento IMI) -artículos 4 y 19- (BOE núm. 138, de 10 de junio).
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, Reglamento de Seguridad Privada
Real Decreto 2487/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula la aptitud psicofísica necesaria para te-
ner y usar armas así como para prestar servicios de seguridad privada
Las Ordenes Ministeriales del año 2011 sobre seguridad privada.
La Norma Básica de Autoprotección según el Real Decreto 393/2007.
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Policía de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas (Nacional)
Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Pú-
blicos de Castilla-La Mancha.
El Convenio colectivo de aplicación al sector en vigor y demás disposiciones concordantes en la regulación
de la materia.
En el caso de convocatoria y desarrollo de huelga de trabajadores se estará a lo dispuesto en la normativa
que le sea de aplicación.
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ANEXO 1

MÉTODO APLICADO PARA CALCULAR EL VALOR ESTIMADO DEL LOTE 1
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MÉTODO APLICADO PARA CALCULAR EL VALOR ESTIMADO DEL LOTE 2

MÉTODO APLICADO PARA CALCULAR EL VALOR ESTIMADO DEL LOTE 3
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MÉTODO APLICADO PARA CALCULAR EL VALOR ESTIMADO DEL LOTE 4
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